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14677 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Pontevedra, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan.

 Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
pasti de energía eléctrica, que con carácter de urgenoia, se 
incoa por esta excelentísima Diputación, para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la línea de media tensión, 
centro de transformación y red de baja tensión, en Garregal- 
Valladares, término municipal de Vigo, obra aprobada con 
cargo al programa de obras de electrificación rural para 1980, 
autorizada y declarada de utilidad pública en concreto por 
Resolución de la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria de Pontevedra, de fecha 12 de noviembre de 1980, y decla
rada de urgencia según lo dispuesto en el artlcu'o único del 
Real Decreto .1663/1979, de 16 de junio, y prorrogado mediante 
el Real Decreto 1967/1960, de 29 de agosto, siendo Entidad bene
ficiaría de la expropiación «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA).

 E d ic t o
Expediente número 2

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en rela
ción el número 6 del artículo 31. de' Reglamento de la Ley 
10/1966, de 1 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos 
los interesados afectados por la construcción de la instalación 
eléctrica de referencia que, después de transcurridos" como 
mínimo ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación de1, presente edicto, se dará comienzo al 
levantamiento sobre el terreno, por el representante de esta 
excelentísima Diputación de las actas previas a la ocupación 
correspondientes a las fincas del Ayuntamiento de Vigo, y que 
aparecen descritas en la relación publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Pontevedra» número 134, de 12 de junio 
de 1991, y el diario «Faro de Vigo» de 6 de junio de 1981 y en 
el «Diario dé Pontevedra» del día 6 de junio de 1981, previniendo 
a dichos interesados que en la respectiva notificación indivi
dual, que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en 
el correspondiente tablón de anuncios del indicado Ayunta
miento, se señalará con la debida antelación legal el día y la 
hora que tal diligencia habrá de tener, lugar y advirtiéndoles 
también qile en dichos actos podrán hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario, a su cargo, si así lo estimasen conve
niente.

Pontevedra, 26 de junio de 1981.—El Presidente.—9,703-C.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
"y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Chacón I.ao se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo sobre 
acuerdo del Consejo Súpremo de Justicia 
Militar de fecha 11 de febrero de 1981, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
512.217 y el 438 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 28 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa,' y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los- términos expresados en el 
artículo 86 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 27 de mayo de 1981.

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—9.858-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para Conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado v de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Eugenio González Yusta, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente de Guerra, representado 
por el Letrado señor Sans Sans, s ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, fecha 19 de enero de 1979, 
y de la Secretaría General para Asuntos 
de Personal - Acción Social, fecha 1 de 
junio de 1979, resolviendo recurso do re
posición, sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 34.494 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminstrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de mayo de .1981,—El Secre
tario.—10.025-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Brígido González Sán
chez, Sargento de Infantería, representa
do por el Letrado señor Sans Sans, se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, fechas 21 de marzo y 1 de 
junio de 1979, de la Secretaría General 
para Asuntos de Personal y Acción Social, 
resolviendo -recurso de reposición sobre 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 34.495 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 

64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Secre
tario.—10.024-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que poV don José Correa Delgado, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente, representado por el Le
trado señor San; Sans, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, fe
cha 21 de marzo de 1979, y Secretaría 
General para Asuntos de Personal y Ac
ción Social, fechr, 1 de junio de 1979, sobre 
complemento de función-, recurso al que 
ha correspondido el número 34.496 de la 
Sección Tercera.

Lo qúe se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60,

64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Secre
tario.—10.023-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Roberto Redondo Salas, 
Teniente de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, representado por el Letrado 
señor Sans Sans, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, fechas 19 
de enero y 1 de junio de 1879, sobre com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 34.497 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 86, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Secre
tario.—10.022-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencloso-Administvativo 

Edictos
El Presidente de la Sala Segunda de lo 

Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «Allgemeine Elek- 
tricitats Gesellschaft AEG Telefúnken» 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 515 de 1931 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de febrero de 1981, 
que desestimó expresamente el recurso de 
reposición formalizado contra el acuerdo 
de 18 de febrero de 1980, sobre denega
ción de la marúfc internacional núme
ro 442.569, «High Gom».
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Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 25 de mayo de 1981.—El "re
sidente.—El Secretario.—9.909-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Félix Piñero 

Torres se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 689 
de 1981, contra la Orden del ministerio 
de Educación de 11 de noviembre de 1980, 
que determinó el cese del recurrente en 
e] cargo que venía desempeñando en el 
Instituto Nacional de Bachillerato a Dis
tancia (INBAD), de Suiza, ordenando asi
mismo su reintegro a su destino en el 
Instituto Nacional de Bachillerato '■Cer
vantes», de Madrid. Igualmente se recu
rre contra la resolución de e de abril 
de 1981. que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta ;urisdicción.

Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Presi
dente—El Secretario.—9.655-E.

El Presidente de la Sala Segunda de io 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber.- Que por «Freixenet, So

ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo él 
número 577 de 1981, contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
20 de diciembre de 1979 y de 7 de febre
ro de 1980, que concedieron la inscripción 
de las marcas números 900.844/8, «Déla- 
pierre Extra Glace» (collarín!, y 900.845/4, 
«Delapierre Extra Glace» (etiqueta), a fa
vor de «Vinos Espumosos’ Naturales, So
ciedad Anónima» (VENSA); así como tam
bién contra la desestimación expresa de 
los recursos de reposición interpuestos 
contra los anteriores acuerdos. —

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.910-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber; Que por don Juan Cortázar 

Vinuesa se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.544 
de 1980, contra acuerdo del Ministerio de 
Defensa sobre ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.657-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Adolfo No

guera Fernández de Córdova se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.608 de 1980, contra 
acuerdo del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de uso del distintivo de la 
Orden de San Juan de Jerusalén, Roda 
y Malta.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1981—El Presi
dente,—El Secretario.—9.660-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Estudio 2.C00, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
numero 638 de 1981, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 904.698, 
«Panther», solicitada por «El Corte In
glés, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta j risdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.854-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Admihístrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Estudio 2.000, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 640 de 1981, contra acuerdo dej 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 904.697, 
'«Panther» (clase 18), solicitada por «El 
Corte Inglés, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.653-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el Ayuntamiento 
de San Sebastián se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 702 de 1981, contra ocuerdo de 
la Dirección General de Administración 
Local sobre resolución denegatoria del 
visado del acuerdo dr Ayuntamiento re
currente de 7 de diciembre d° 1978.

Lo que se hace púl lico a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.652-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por «The Coca-Cola 
Company» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
898 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre concesión 
a «Kas, S. a.» de las marcas números 
910.361, «Kas-Kola», y 910.362, «Lascóla».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción,

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.651-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo áe la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Tipol, S. A », se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
listrativo, bajo el número 646 de 1981, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la mar
ca española número 915.613, «Ticol».

Lo que se Lace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.650-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Société des Pro- 

duits Nestlé, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 383 de 1981, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
(publicada en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» correspondiente al 
1 de marzo de 1981), desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra 
la concesión de la marca española núme
ro 961.225, «Teelak».

Lo que se hace públicq. a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 1 de junio de 1981—Él Presi
dente.—El Secretario.—9.911-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «The British Pe

troleum Company Ltd.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 398 de 1981, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre denegación de la marca número 
902.882, «Calpak».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.658-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que uor don José Moralejo 

Villar se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 930 
de 1980, contra acuerdo sobre separación 
del recurrente del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1981—El Presi
dente.—El Secretario —9.659-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, "
Hace saben Que por doña María Nati

vidad Mayorga Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 653 de 1981, contra la desesti
mación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso formulada ante ¡a Sub
secretaría del Ministerio de Agricultura, 
el 13 de mayo de 1980, contra la liqui
dación correspondiente a los haberes del 
mes de abril de 1980, de la que se dedu
jeron determinadas cantidades equivalen
tes a doce días de retribución.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.908-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

, Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor u_.n José Manuel García 
Villalba Romero, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 
de esta capital, en diligencias previas 
741/81, sobre muerte de Pascua- Gordo 
Jiménez, nacido en Madrid el 12 de oc
tubre de 1921, hi’O de Alenadro y Espe-
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ranza, estado civil se ignora, profesión 
se ignora, con último domicilio en esta 
ciudad, calle Enrique Madrid. 30, 6." por 
el presente se cita a los posibles fami
liares del fallecido al objeto de que com
parezcan ante este Juzgado al objeta de 
recibirles declaración, y al propio tiempo 
y por el presente se les ofrece el pro
cedimiento a tenor de-lo dispuesto en los 
artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Alicante a 9 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Manuel García Vi- 
llalba.—El Secretario.—9.231-E

y 2.a 1-7-1981

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3' de los de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado coíl el número 388 de 1979, a 
instancias de «Banco Alicantino de Co
mercio, S. A.» representado por el Pro
curador señor Saura, frente a don Juan 
Francisco Amedo Cerdán, sobre reclama
ción de 605.928 pesetas de principal y cos
tas, en el que se ha acordado sacar a 
subasta por tercera vez y término de vein
te días, los bienes que se reseñarán con 
su correspondiente avalúo, habiéndose se
ñalado a tal fin el día 25 de septiembre 
y hora de las trece en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajó las siguientes con
diciones:

1. a Para tomar parte los licitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrá tomar parte en 
la misma.

2. a Los licitadores podrán reservarse, 
la facultad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3. a No se admitirá postura-qué no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

4. a Por tratarse de tercera subasta sal
drá sin sujeción de tipo.

Bienes objeto de la subasta
1. ° Una, mitad indivisa de un local co

mercial en calle Nueva Urbanización, sin 
número, de Alicante, que tiene una super
ficie de 55 metros cuadrados.

Valorada en 300.000 pesetas.
2. ° Vivienda letra G, piso 3.°, escalera 

derecha de lt. calle Francisco González 
Sánchez, número 2-A, de Alicante, tiene 
una superficie de 99,70 metros cuadra
dos.

Su valor en 1.800.000 pesetas.
Dado en Alicante, 4 de junio de 1981.— 

El Juez, Agustín Vinaches Soriano.—El 
Secretario, Sántiago Ortega García. — 
4.069-3.

BARCELONA

Edictos

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a -o acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 11 de Barcelona, 
que en este Juzgado y con el .íúmero 
B44/80-P se tramita expediente de juris
dicción voluntaria promovido por el Pro
curador don Rafael Roig Gómez en nom
bre y representación de doña Rosa Ba
talla Manau, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza, sobre declaración d fa
llecimiento de don Vicente Bmcat Jaraba. 
natural de Barcelona, nacido el -3 de julio 
de 1906, perteneciente al reemplazo de 
1928, fue llamado a -lias y se incorporó 
al Ejército Republicano, el que al parecer 
fue visto en febrero de 1939 en 1 campo 
de concentración de Saint Ciprien. (Fran
cia) «¡formo a .consecuencia de las he
ridas recibidas, sin que se haya recibido 
ninguna otra noticia desde entonces.

l o que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento,

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 2 0+2 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, publicándose en el 
«Boletín Oficial del Estado», periódicos 
de gran circulación de Madrid y Barce
lona, así como por la Radio-Televisión 
Española, por dos veces y con intervalo 
de quince dias,, a los efectos legales y 
para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Barcelona, 21 de mayo de 1981.—El Se
cretario.—9.222-E. y 2.a 1-7-1981

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número , 11 de
Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.590 de 1980 por «Cor
poración Hipotecaria, S. A.» contra don 
Fernando Nicolás Gaseó Real y por provi
dencia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por primera vez. término de veinte 
días y tipo que se dirá, la /inca hipoteca
da que luego se expresará, habiéndose se
ñalado para el remate el día 9 del próxi
mo mes de octubre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes:

Condiciones
1. a Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do; se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la- responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará ccmo garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
Regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de tres millones de pe
setas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta es la siguiente: -
«Departamento número veinte. — Piso 

cuarto puerta cuarta, situado en la cuar
ta planta alta de la sección de la esca
lera "A” de la casa de Barcelona, calle 
Bertrán, número 77-79. Mide ciento vein
ticinco metros cuadrados. Se compone de 
recibidor, pasillo, distribuidor, comedor- 
estar, cocina, baño, aseo, cuatro dormi
torios, galería con lavadero y terraza y 
el anejo número veintisiete del garaje de 
superficie diecinueve metros setenta y 
ocho decímetros cuadrados. Linda: Al 
Norte, frente,' rellano y caja de la escale
ra, patio de luces y niso de la misma 
planta y escalera, puerta tercera; derecha, 
entrando, Oeste, piso de las 'mismas plan
ta y escalera, puerta segunda; por la iz
quierda, Este, calle Bertrán, y al fondo, 
Sur, con piso de la misma planta y puer
ta única de la escalera ”B” y patio de 
luces.

Registro: Barcelona número 6, tomo 518, 
libro 518, folio 143, finca 23.954, inscrip
ción primera.

Barcelona, 27 de mayo de 1981.—El Ma
gistrado-Juez, J. Poch.—El Secretario, Ri
cardo Gómez.—4.096-13.

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago, saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1394-V 
de 1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de ¡a 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
de Vizcaya, S. A.», representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañés. contra la finca especialmente hi
potecada por don Francisco Torres Pi de 
la Serra, y otro en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días, y por 
el precio fijado en la escritura de debi- 
torio de los referidos inmuebles, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 15 del próximo 
mes de septiembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que las fincas que se dirán, están 
valoradas en las sumas de once millones 
de pesetas, veinte millones' de pesetas y 
ocho millones de pesetas, respectivamente.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo- que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservaré en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en. su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere-la regla cuarta del invocado 
precepto legal estén de manifiesto en lp 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores ,y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado** 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del re
mate.

Las fincas son las, siguientes:
Mitad indivisa de porción de terreno 

bosque en el término de Rubi, procedente 
del Manso Can Falguera y atravesada 
de Oeste a Este por el camino de San 
Musa Tarrasa; mide trece hectáreas de 
Oeste a, digo, 87 áreas 54 centiáreas 
38 decímetros ochenta centímetros cua
drados, según datos regístrales, pero se
gún medición tiene catorce hectáreas se
senta y una área cincuenta y nueve cen
tiáreas. Lindante al Norte con Miguel 
Aguilera; al Sur, parte con Delfina Riera, 
parte, con finca de Pedro Ribas Fortuny 
y parte con Can Fonolíet; al Este, ron 
Can Parellada y coñ finca segregada de 
ia mayor de que es resto la que se des
cribe, y al Oeste, con Can Roig. Inscrita 
,-n el Registro de la Propiedad de Tarra
sa, al tomo 1.219, libro 132, do Rubí, folio 
121, finca número 4.387, inscripción ter
cera.

Mitad indivisa de una porción de terre
no campo, urbanizable y que en su día 
aprobado el plan parcial de ordenación 
afectante a la misma, y a la totalidad



de procedencia, ostentará la condición de 
solar, está situada en término de Tan-a
sa, de pertenencias de la heredad Gultart 
y ocupa una superficie de trece mil tres
cientos cuarenta y seis metros cincuenta 
y cinco decímetros cudradós. Lindante 
a Poniente con la canetera de Gracia 
a Manresa; al Norte, oon tenenos de 
la totalidad de procedencia destinados a 
uso de la zona verde y público; al Este, 
con terrenos de la misma totalidad de 
procedencia, destinados a vial, y al Sur, 
con parcela o solar adjudicada a don An
tonio Esteve Aguilera. Inscrita en el Re- 
gsitro de la Propiedad de Tarrasa al tomo 
1.496, libro 387, de la Sección Segunda, 
folio 100, finca número 20.050, inscripción 
tercera.

Mitad indivisa de parcela de terreno, ur- 
zanible, que forma parte del Plan par
cial de ordenación urbana «Colón 11», .si
ta en la ciudad de Tarrasa, y es de per
tenencia de la heredad Parellada. Ocupa 
una superficie de 4.579 metros 74 decí
metros cuadrados, equivalentes a palmos 
cuadrados 121.215,54. Linda: por su frente, 
al Este, con. terrenos de finca de proce
dencia destinados a vial-, por la izquierda, 
entrando. Sur, parte con finca de don 
José Maseciol Peral, hoy Nicolás Bosch 
y Dolores Caminal y Pedro Font Juano- 
la: por la derecha, Norte, con heredad 
Parellada de sucesores de «Financiera de 
Expansión Inmobiliaria, S. A.», y por el 
fondo, con résto de finca de donde se 
segregó. Inscrita al tomo 2.C86, libro 599, 
dé la sección 2.* de Tarrasa, folio 118, 
finca 38.377, inscripción segunda, del Re
gistro de la Propiedad de Tarrasa.

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1981. 
El Juez, Francisco Rivero Hernández.— 
El Secretario, Juan Manuel Tomé y Gar- 
cíá.—9.215-C.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.
Hago saber: Que en el proceso de ejecu

ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 997 de 1980 por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorro, 
representada por el Procurador señor Ra- 
nera, y acogida al beneficio de pobreza 
contra «Galayo, S. A.», y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 7 de sep
tiembre del próximo mes de septiembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

1.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do; se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose qúe el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2 “ Para poder tomar prte en la subas
ta deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, exoepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento'de su obligaciones, y 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3.* Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad' con lo pactado en la es

critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11.“ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de un millón de pesetas, 
con rebaja del 25 por 100 de dicha can
tidad.

4.a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

6.a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
Diez. Vivienda en el piso segundo, 

puerta segunda, del edificio sito en Saba- 
dell, con frente a la calle La Palma, 
números 47-49. De superficie sesenta y 
nueve metros noventa y cuatro decíme
tros cuadrados. Y Linda: frente, rellano 
de escalera, la vivienda puerta primera 
y patio de luz; derecha, entrando, vuelo 
de la terraza de- la vivienda puerta se
gunda del primer piso; izquierda, la vi
vienda puerta tercera y patio de luz, y 
espalda, dicho patio de luz y Roberto Mun- 
tada Segalá y Leopoldo Landri. Coeficien
te 2.938 por 100. Inscrita al tomo 2.415 
libro 434, sección 2.a, folio 181, finca 
24.510, inscripción primera, del Registro 

" de la Propiedad de Sabadell.

• Dado en Barcelona a 4 de junio de 1981. 
El Juez, Juan Poch Serrats.—El Secre
tario.—10.274-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad de Barcelona, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos número 
1137/76-D, que se siguen en este Juzgado, 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza legal, .representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña Rita Cortada Batalle, viuda, 
y don José María Minguet Cortada, casa
do, agricultor, vecinos dé Torregrosa, 
calle Lérida, 31, por . medio del presente 
se anuncia la -"venta en tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, término de 
veinte días, de la siguiente finca hipote
cada:

Finca rústica, consistente en una pieza 
de tierra, regadío, divisible, sita en tér
mino de Puig-Gros, partida , Forredón o 
Colla, de superficie una hectárea 47 áreas 
8 centiáreas. Linda: Oriente, Mateo Peiró 
Mediodía, Ramón Pratdepadua, mediante 
camino; Poniente, Montserrat Valle, y 
Norte, Brazal de riego. Pertenece a doña 
Rita Cortada Batallé en cuanto al- usu
fructo vidual y a don José María Minguet 
Cortada, en cuanto a la nuda propiedad, 
por herencia de su esposo y padre respec
tivo, don José Miguet Puig, en virtud de 
testamento. Inscrita al folio 55, libro 1 
de Púig-Gros, finca 28.

Valorada a efectos de subasta, en la 
escritura de debitorio, en seiscientas mil 
pesetas.-

Finca rústica consistente en pieza de 
tierra regadío, divisible, sita en término 
de Torregrosa, partida como Balaguera, 
de superficie una hectárea cuarenta y sie
te áreas veintiuna centiáreas. Lindante: A 
Oriente, Salvador y Hermenegildo Fabre- 
gat; Mediodía, carretera de Mollerusa y 
mediante ella con porción vendida a Fran
cisco Bosch y María Teresa Boronat; Po
niente, Miguel Miguet, y Norte, camino 
o carretera, es el resto que queda a los 
hipotecantes de aquella pieza de tierra 
de la situación indicada, de superficie una 
hectárea ochenta y dos áreas, lindante 
a Oriente, Poniente y Norte, como antes 
se ha dicho y Mediodía, camino de Te- 
rranova. Pertenece a los hipotecantes por 
el mismo tipo y proporción. Inscrita al 
folio 33 del libro 3 de Torregrosa, finca 
284.

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas mil pesetas.

Finca rústica, consistente-en una pieza 
de tierra, regadío, sita en término de 
Juneda, partida (Coma), de superficie una 
hectárea 47 áreas lo centiáreas. Linda: 
A Oriente y Mediodía. Miguel Guiu y Pi
lar Margallo; Poniente, Ramón Arques, 
viuda de,. Juan Torrent. Pertenece a doña 
Rita Cortada en usufructo vitalicio y a 
dón José María Miguell, en nula propie
dad, por compra a don Juan Sardañons 
Vila, inscrita al folio 142, libro 10, de 
Juneda, finca 1181.

Valorada én seiscientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado a los mismos, paseo LLuis 
Companys, ^1-4.“ piso, el día 29 de sep
tiembre próximo a ls once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

ha Que para tomar parte en la subas
ta ' deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o Establecimiento 
público destinado a los mismos, una can
tidad igual, por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que toda licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
anteriores o las preferentes, si las hubie
re al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, que el rematante las acepLa 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, devolviéndose 
acto seguido 'de éste á los postores que 
no resulten rematantes, el depósito cons
tituido, excepto el correspondiete al mejor 
postor que se reservará en depósito en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción,.y en su caso como parte del precio 
de lá venta, pudiendo hacerse las postu
ras a calidad de ceder el remate a ter
cero.

3. a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, asi como el Impuesto sobre Trans
misiones de bienes serán a cargo del re
matante.

Barcelona 4 de junio de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné (rubricado ).— 
10 277-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Barcelona 
en los autos sobre Procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen bajo el número 353 
de 197Sgs, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga amparada con el beneficio legal de 
pobreza, y la representa el Procurador 
don Jaime Durbán Minguell, contra «Bal- 
ma, S. A.», se-anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez, de la finca hi
potecada que en la escritura de présta
mo hipotecário otorgada en esta ciudad, 
y situada en Travesera -de Dalt, núme
ro 77, se describe así:

«Seis.—Local comercial número seis, 
sito en el piso primero del edificio, visto 
desde la Travesera de Dalt; mide una 
superficie construida de setenta y siete 
metros veintiséis decímetros cuadrados y 
linda: Frente, tomando como tal el vien
to de dicha calle, o sea, Sur, con ascen
sor, patio y parte con elemento 7; es
palda, con la calle Virgen de la Salud; 
derecha, entrando, con honores que fue
ron de don Antonio de Larrad, e izquier
da, con vestíbulo y rellano de la escalera, 
ascensor y dependencia para basuras. 
Tiene su acceso a través de la calle Vir
gen de la Salud. Coeficiente 1,20 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.290, li
bro 012, sección Gracia, folio 199, finca 
31.584, inscripción primera.

Lá subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
instancia número 8 de Barcelona, sito en



el paseo de Lluis Companys Cantes Salón 
de Víctor Pradera) números 1 al 5, ter
cera planta de esta ciudad, el día 21 de 
septiembre próximo a las once y media 
de su mañana: servirá de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 de la pri
mera. que fue el de la tasación (1.202.000 
pesetas) y no se admitirá postura alguna 
que sea- Inferior a dicho tipo; la acreedora 
demandante podrá concurrir como pos
tor a la subasta y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación, y todos los demás postores sin 
excepción deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú 
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo para tomar parte en la subasta; 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla '4.“ del artícu
lo 131, de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Barcelona a 4 de junio de 
1981.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—10.081-E.

Cédula de requerimiento

En el procedimiento judicial sumario 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 1857 de 1980-A, a instancias de «La 
Seda de Barcelona, S. A.», contra «Fanta
sías Punto, S. A.», en los que se ha dic
tado la siguiente:

Providencia.—Barcelona, trece de di
ciembre de mil novecientos ochenta. Da
da cuenta-, por turnado el anterior escrito 
con los documentos- que se acompañan, 
fórmese autos; regístrense; sé tiene por 
parte «La Seda de Baroelona, S. A.»; «In
dustrias del Acetato de Celulosa, S. A.», 
y «Texcolor Castelló, S. A.», y en su nom
bre y representación al Procurador don 
Miguel Puig Serra Santacana según copia 
de escritura de poder que previo testi
monio en autos le será devuelta y con 
quien se entenderán las sucesivas actua
ciones, notificaciones y diligencias en la 
forma y modo dispuesto en la Ley; se 
admite a trámite la demanda de proce
dimiento judicial sumario, que regulan los 
artículos 129 y 131 de la vigente Ley Hi
potecaria contra «Fantasías Punto, Socie
dad Anónima» y especialmente contra la 
finca hipotecada que se menciona, cuya 
demanda se sustanciará por las reglas 
del precepto últimamente citado; y no 
apareciendo haberse practicado el reque
rimiento de pago a demandada, llévese 
a efecto el mismo en el domicilio señala
do en la escritura de debitorío y con las 
formalidades prevenidas en el párrafo 3.° 
de la regla 3.“ del citado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para que, dentro 
del término de diez días, haga efectivas 
las sumas reclamadas en la demanda 
principal, intereses vencidos, los que va
yan venciendo, los gastos y costas. Trans
currido el término del requerimiento y 
a la vista de lo que pida la parte actora, 
se acordará lo demás procedente. Y lí
brese exhorto al Juzgado de igual clase 
Decano de los de Tarragona.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona.—Doy fe.—El Juez, Juan Poch (ru
bricado).—Ante mí, Ricardo Gómez (ru
bricado) ,

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a la Entidad «Fantasías Punto, So
ciedad Anónima», que se encuentra en 
ignorado paradero, libro la presente que 
firmo en Barcelona a 5 de junio de 1981.— 
El Secretario.—4.099-13.

Edicto

En el expediente de juicio universal de 
quiebra voluntaria de «Confecciones Reta-

mero, S. A.», número 1628/80, Sección 
AN, se ha dictado auto, que en su parte 
bastante es del tenor literal siguiente:

«Auto.—Barcelona, a ocho de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, dada cuen
ta; únase a la Sección Primera del juicio 
universal de quiebra a que se refieren 
los dos precedentes escritos del señor Co
misario con el estado ampliatorio de 
acreedores que se acompaña, dándose a 
las copias el destino legal; y ... Resul
tando ... Considerando ... su señoría por 
ante mí, el Secretario, dijo: Se declara 
concluso el presente juicio universal de 
quiebra voluntaria de la Entidad "Confec
ciones Retamero, S. A.”, hasta tanto se 
pide su reapertura por aparecer bienes 
susceptibles de ser ocupados a. dicha 
deudora si viniere a mejor fortuna; se 
reserva a los acreedores las acciones 
procedentes para el reintegro de las can
tidades que se los adeude; cosen en sus 
rargos los señores Comisario y Deposi
tario. Se modifica la situación personal 
del Administrador único de dicha Enti
dad, levantándose su arresto domiciliario, 
con devolución de la fianza prestada en 
su día; dése a esta resolución la debida 
publicidad, en la forma que se acordó 
en la incoación, y acredítese aquéllas y 
éstas, a cuyo fin se requiere al Procura
dor señor Lago Pérez, y pasadas las ac-, 
tuaciones al Ministerio Fiscal por si piF 
diera existir responsabilidad penal, archí
vense provisionalmente los autos hasta nl 
momento de su caducidad, llevándose lue
go testimonio dei presente auto a las pie
zas separadas. Así lo mandó y firma el 
ilustrísimo señor don Julián D. Salgado 
Diez, Magistrado-Juez de Primera InstanT 
cia, cuatro, doy fe —Siguen firmas (ru
bricado) .»

Y para que lo acordado tenga la debida 
publicidad, expido el presente en Barce
lona a 8 de junio de 1981.—El Secreta
rio.—4.031-13.

BETANZOS

Edicto

Don Juan Luis Pía Iglesias. Juez de Pri
mera Instancia de Betanzos,

Hace público: Que en el día de hoy, 
a instancia de doña Encarnación Gómez 
País, con el número 129/81, se ha incoado 
expediente dé declaración de fallecimiento 
de don' José Antonio Naya Pérez, hijo 
de Francisco y Carmen, nacido en Santa 
Marta de Babío-Bergondo el 8 de sep
tiembre de 1903, casado con la promovien
te, que se ausentó de España por razones 
políticas en 1937 y regresó al siguiente 
año, sin que desde su regreso se hayan 
vuelto a tener r ticias del mimo,

Betanzos, 1" de mayo de 1981.—El Juez, 
Juan Luis Pía Iglesias.—El Secretario.— 
8.756-E. y 2.* 1-7-1981

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Elche y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 538/78 se tramitan autos de 
juicio especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de don 
Vicente Pastor Javaloyes, -representado 
por el Procurador don Francisco Rodrí
guez Torregrosa, contra don Enrique Na
varro Donat y, su esposa, doña Amparo 
Mayo Borull, vecinos de Santa Pola, so
bre reclamación de 9.900.000 pesetas de 
principal, intereses pactados y costas, en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a 
la venta en pública subasta en quiebra, 
por primera vez y término de veinte dfas, 
los bienes inmuebles especialmente hipo
tecados que luego se dirán, bajo las con
diciones que también se expresan, ha
biéndose señalado para la práctica de di
cha diligencia el día 31 de julio próximo,

y hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Condiciones
1. “ Servirá, de tipo para la subasta el 

pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta ten
drán los licitadores que consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 25 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Se devolverá dicha consignación ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que servirá de garantía para el cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte, del precio del remate.

4. a Los autos y las certificaciones de 
registro a que se refiere la regla 4.a es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores —si 
los hubiere— posteriores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción al precio del re
mate. .

Bienes objeto de subasta:
Unico: «Casa número ochenta, de la ca

lle Carreteros, de la villa de Santa Pola, 
cuyo solar, contando con el patio des
cubierto trasero, mide doscientos sesenta 
y cinco metros cuadrados, se compone de 
cinco plantas destinadas como 6igue: La 
baja, a garaje, taller y recepción de la 
residencia, la entreplanta a dos vivien
das de unos ciento cuatro metros cuadra
dos útiles, cada una, y los pisos prime
ro, segundo y tercero, con unos doscien
tos veinte metros cuadrados útiles, cada 
uno, a habitaciones de la residencia de
nominada «Mari José». Linda: Todo, por 
derecha, entrando, Este, con solares de 
don José Espinosa Fuentes y don Anto
nio y don Francisco Molina Bonmati, y 
por la izquierda. Oeste, y fondo, Norte, 
con la finca de doña María Fuentes 
Cerdá.»

Valorada dicha finca en la cantidad de 
9.900.000 pesetas.

Dado en Elche a once de junio de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Magistra
do-Juez, Francisco Javier Prieto Lozano — 
El Secretario.—9.669-C.

EL - FRROL DEL CAUDILLO 

Edicto

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia er. funciones 
del Juzgado número 1 de El Ferrol del 
Caudillo.
Hace saber: Que a instancia de don 

Manuel García /igo representado por el 
Procurador don José Velando Suárez. se 
tramita en  este Juzgado número 1 expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de José García Vigo, nacido en Valdoviño 
el dia 3 de marzo de 1904, hijo de Luis 
y Encamación, vecino que fue de Villa- 
rrube en dicho municipio, de donde se 
ausentó sin que desde el año 1960, se 
volviese a tener noticias del mismo.

El Ferrol del Caudillo, 23 de marzo 
de 1981.—El Juez, Angel Barrallo Sán- 
 chez —El Secretario.—7.142-C.

y 2.a 1-7-1981

GIJON

Edicto

Don Félix Rodríguez García Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Irstancia 
número 1 de Gijón,
Hago saber: Que en este Juzgaao, a 

Instancia de don José Rodríguez Alvarez, 
mayor de edad, casado, vecino de Gijón, 
calle Ramón y Cajal. número 35-6 ° iz
quierda, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de sus tíos don
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Germán y doña María de los Milagros 
Rodríguez Tuya, hijos de Eloy y de Eleu- 
teria, nacidos en Gijón los dias'8 de agos
to de 1889 y 2 de marzo de 1891, respec
tivamente, los cuales - n el mes de agosto 
de 1921 se ausentaron para Puerto Rico, 
como emigrantes, sin que desde dicha te
cha se haya vuelto a tener noticias de 

los mismos.
Lo que se hace .público a los fines c,ue 

determina el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dad en Gijón a 12 de mayo de 1981. 
El Juez, Félix Rodríguez Garcia.-El Se
cretario—7.173-C. y 2." 1-7-1981

HARO

Edicto

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado per ti 
Juez de Primer? Instancia de varo, que 
en este Juzgado se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por el 
Procurador don Cándido Sánchez Achin- 
oa, en nombre de don Alejandro López 
Ruiz sobre declaración de fallecimiento 
de don Isidro López Ledesma, natural de 
Briones, vech > de la misma localidad-, 
que abandonó su familia :■ lomicilio hace 
más de treinta años, ignorándose su para- , 
dero o situación, y el cual tendría en 
la actualidad caso de vivir, la edad de 
noventa y -os años, y era hijo de Juan 
López y Vicenta Ledesma.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», periódico de Madrid «ABC», 
periódico de Logroño, «Nueva Rioja», asi 
como oor *a Radio Nacional de España, 
por dos veces y con intérvalo de quince 
dias, a los efectos legales para que cual
quier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente.

Haro, 10 de abril de 1981.—El Secre
tario—6.372-C. y 2.a 1-7-1981

HUELVA

Don Rafael Osuna Ostos, MagistradoJuez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de Huelva,

Hago saber: Que en este Juzgado si 
sigue erpediente de fallecimiento de don 
José Rodríguez Domínguez, desaparecido 
el día 5 de agosto de 1936 en el pueblo 
de Gibraleón Se ha instado dicho expe
diente por su hija doña María Antonia 
Rodríguez Diaz.

Dado en Huelva a 11 de abril de 1S81.— 
7.363-C; y 2.a 1-7-1981

LINARES 

Edicto

Don José Joaquín Jiménez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su nartido,

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se sigue autos de decla
ración de fallecimiento número 8 de 1981. 
a instancia de doña María Rivero Pla
zas, mayor de edad, casada, vecina de 
Linares, con domicilio en prolongación de 
Tetuán, 35, bloque B, 2 °. izquierda, sobre 
declaración d* fallecimiento de su esposo 
Vicente Ruiz Cañas, nacido en Bailén i i 
dia 20 de noviembre.de 1912, con lo qin 
en la actualidad contaría sesenta y ocho 
años, el cual se marchó como consecuen
cia de la movilización que supuso nuestra 
guerra civil a Barcelona el día 31 de 
diciembre de L938, sin jue hasta la fecha 
y desde aquel dia se haya tenido noticias 
sobre su mradero, existiendo la presun
ción de haber fallecido don Vicente Ruiz 
Cañas como combatiente de nuestra gue
rra civil y por causa de acción violenta, 
privación de libertad o condena.

Lo cual se hace público a los efectos 
que determina el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Linares a 18 de mayo de 1981. 
El Juez, José Joaquín Jiménez Sánchez 
El Secretario.—6.448-C. y 2.a 1-7-1981

MADRID

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta capital se tramita expe
diente, bajo el número 1.520-80, a instancia 
del Procurador doña Marta del Pilar Gar
cía Gutiérrez, en nombre y representación 
de doña Vicen-a Carvajal Gadea, sobre 
declaración de fallecimiento de don Isa- 
belo Pardo Varela, hijo de Máximo y de 
Sabrina. nacido en Madrid el día 19 de 
noviembre dé 1905, con e' último domicilio 
en Madrid, en la calle Dos Ríos, núme
ro 6 (Fuencarral), casado con doña Vicen
ta Carvajal Gadea, y con motivo de la 
guerra civil española —1938 a 1939—, par
ticipó en las acciones bélicas, incorporán
dose al contingente armado en calidad de 
Sargento, sin que se haya vuelto a tener 
noticias del mismo, al poco tiempo de su 
incorporación.

Lo que se hace lúblico conforme previe
ne al ¿jrtículc 2.042 dt la Ley de Enjui- 

^-ciamiento Civ
Dado en Madrid a 9 de abril de 1981. 

El Magistrado-J ie- de Primera Instancia. 
El Secretario:—8.734 E. y 2.a 1-7-1981

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 15 
de Madrid,

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 
752 de 1981, se sigue expediente' sobre 
declaración de fallecimiento de don Diego 
Ledesma Molina, hijo de Juan y de Puri
ficación, nacido en Madrid el día 11 de 
marzo de 1911, el que al estallar 'la guerra 
civil se alistó en el bando republicano, 
en el Cuerpo de Guardia de Asalto, siendo 
destinado a la primera Compañía de di
cho'Cuerpo y trasladado a la ciudad de 
Toledo, siendo su última carta recibida 
la del día 11 de septiembre de 1930, cuyo 
expediente ha sido instado por su esposa, 
doña Ascensión López García.

Lo que se hace . público a los efectos 
determinados en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Fernando Martínez 
Ruiz,—6.375-C. y 2.a 1-7-1981

*

Don José Guelbenzu Romano, Juez de 
Primera Instancia del número 7 de Ma
drid,

Hago saber- Que en este Juzgado se 
sigue expediente para federar el falleci
miento de don Pedro Bravo Morales, na
tural de San Lorenzo de_ El Escorial, y 
el que en el año 1936, se ausentó de su 
domicilio en esta capital poi movilización 
militar, no habiéndose tenido noticias del 
mismo.

Madrid, 14 de mayo de 1981.—El Juez 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario, 
6.413-C. y 2.a 1-7-1881

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en virtud de lo acordado pet providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
'udicial sumarie del articulo 131 de la 
•Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado bajo él número 433 de 1980, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Promotora 
Borbollón» y don Jorge García Pelayo

Gross, casado con doña María Eugenia 
Salgado Vidal, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, intereses y costas, 
se sacan a la . venía en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
las siguientes fincas embargadas

A) Local de garaje en planta baja, se
ñalado cor. el número 20 del edificio deno
minado «Promosa», situado en término 
municipal úe Málaga, barriada de Torre- 
molinos, partido El Playazo, La Carihue- 
la. Tiene acceso -directo e independiente 
por una zona de terreno de la propia 
finca situada entre el edificio, en su fa
chada lateral derecha y la sala de fiestas 
«Tabú». Ocupa una superficie de 509 me
tros 65 decímetros cuadrados y su figura 
es irregular. Linda frente, entrando, con 
la citada zona de, acceso, los locales co
merciales números 6, 5, 4, 3, 2 y 1 de 
planta baja y terrenos de la propia finca, 
junto a la fachada lateral izquierda del 
edificio, en zona de la rampa de subida 
al garaje y oficina número 10 de la plan
ta alta; derecha, entrando, saia de fies
tas «Tabú»; izquierda, terrenos de doña 
Antonia Garrido y don Francisco Míra
les, y fondo, propiedad de don Enrique

Ramos. Cuota de participación, veintinue
ve enteros quince centésimas por ciento. 
Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Málaga, ai folio 52, tomo número 2.324, 
finca número 01.164, inscripción primera.

B) Una casa chalet compuesto de plan
ta baja con capilla y leñera, y una planta 
primera, for nada po¡ tres dormitorios, 
¿alón, cocina, office, despensa, un cuarto 
de baño, otro aseo y dormitorio de ser
vicio. En la parte posterior tiene unas 
dependencias con trastero y lavadero. 
Ocupa lo edificado una superficie aproxi
mada de 315 metros cuadrados, destinán
dose el resto del terreno a jardín. Radica 
sobre una parcela de terreno sita en To- 
rremolinos, partido de la Carihuela, tér
mino de Málaga, frente al kilómetro 231 
y medio de la carretera general de Mála
ga a Cádiz. Tiene una extensión superfi
cial de 668 metros cuadrados y linda al 
Sur, en línea de 20 metros con la citada 
carretera de Málaga a Cádiz, distando 
del bordillo de la misma dos metros diez 
centímetros en la parte oriental y 3 me
tros 13 centímetros e:. la occidental; al 
Este en línea de 33 metros 42 centímetros 
con terrenos del Cortijo de Cucazorra, 
de donde procede la parcela descrita; al 
Oeste, en línea de 33 metros 40 centíme
tros, con la finca denominada «El Chan- 
quete», y al Norte, en línea de 2ü metros 
con más terrenos de la citada finca origi
nal. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Málaga, al folio 4, tomo 538, finca 
número 7.780, inscripción primera.

Para el acto de dicha subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, s-:to en la planta 5.a de la cesa 
sin número de la plaza de Castilla le 
esta capital, el día T de septiembre del 
actual año, a las once de la mañana, 
se establecen las siguientes condiciones

1. a Se celebrará por lotes separados, 
sirviendo de tipo para la finca A) la can
tidad de siete millones ciento cuarenta 
y cinco mi seiscientas veintinueve pe
setas con sesenta y cinco céntimos, y 
para la descrita con la letra B), la canti
dad de cinco millones ochocientas cuaren
ta y seis mil cuatrocientas veinticuatro 
pesetas con treinta y cinco céntimos, pac
tados en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior á dichos tipos.

2. a Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores previa
mente en este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 po 100 del tipo 
de cada una de las mencionadas fincas, 
de que se desee tomar parte, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder a tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Jufgado, entendiéndose
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que todo licitador acepta como oastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al .crédito del actor continuarán 
subsistentes, y se entenderán que el re
matante los acepta y quedan subrogados 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate o remates.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 19B1. 
El Juez.— Francisco Saborit Marticorena. 
El Secretario.—9.141-C.

*'

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 18 de los de Madrid, en los 
autos número 1.223/77-B, de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se sigue en el 
mismo a instancia del Procurador don 
Manuel del Valle Lozano, en nombré y 
representación de «Banco de Levante, So
ciedad Anónima», contra «Industria Le
chera San 1 ligue], S. A.», en reclama
ción ce 15.860.000 pesetas de principal, 
más la suma de 1.566.000 pesetas para 
cos'tas, gastos e intereses que se produz
can, se ha mandado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días, con rebaja del 25 
por 100 de tipo de tasación que sirvió 
de base para la primera subasta, que 
se hará constar a continuación, la finca 
hipotecada que se relaciona seguidamene, 
la cual obra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Liria (Valencia), al to
mo 143, folio 245, finca ie.013, inscripciones 
primera, segunda y tercera:

«Complejo industrial destinado a indus
tria lechera, denominado «San Miguel», si
tuado en la partida Alquería Blanca, calle 
Llano de Arco, sin número, en término 
municipal de Liria (Valencia).

Ocupa una superficie de cuatro mil dos
cientos ochenta y cinco metros veinti
cinco decímetros cuadrados, de los que 
se hallan edificados mil ochocientos vein
ticuatro metros y los restantes dos mil 
cuatrocientos sesenta y un metros vein
ticinco decímetros se hallan destinados 
a aparcamientos, ensanches y necesida
des de la industria a que la finca se 
destina. La parte edificada la ocupan des 
edificios, ambos de una sola planta, de 
mil trescientos cuarenta y cinco metros 
y cuatrocientos setenta y nueve metros 
cuadrados de superficie, respectivamente. 
Dichos edificios, denominados a) y b), 
a efectos de identificación y descripción, 
tienen las características siguientes:

Edificio a), de mil trescientos cuaren
ta y cinco metros cuadrados.

En la zona norte del mismo se hallan 
el vestíbulo de entrada, el comedor, ti 
despacho de Dirección, las oficinas, el pa
sillo, dos aseos, la cámara frigorífica y 
la central frigorífica (con puerta a la 
rampa de acceso).

En lá zona sur se sitúan el almacén 
de leche envasada (contiguo al muelle 
de expedición), la sección de envasado 
también contigua a otro muelle de expe
dición con su rampa), el almacén de pa
pel y otros productos, y el laboratorio.

En la zona centro, es decir, entre las 
dos anteriores, están ubicadas: la parte 
destinada al tratamiento de la lechei, la 
mantequería, la parte de lavado de cán
taros y la báscula, junto al muelle de 
recepción.

Su estructura está compuesta por pila
res, y jácenas de hormigón armado, so
bre los que ce apoyan los forjados de 
cubierta que son de vigueta y bovedilla 
de hormigón con capa de compresión. 
La solería está compuesta por un relleno 
de bolos, sobre el cual va una capa de 
hormigón de unos diez centímetros. Los 
cerramientos exteriores están formados 
por una fábrica de medio pie de espesor de 
ladrillo visto, cámara de aire y tabique 
de ladrillo hueco sencillo. La tabiquería 
interior es en unos sitios de ladrillo hueco

y en otros' mamparas: Los enlucidos in
teriores son de yeso en paramentos ver- 
  leales y horizontales, salvo en la canta
rá frigorífica j la central frigorífica que 
devan enfoscado de mortero de cemento. 
Las puertas exteriores son metálicas y 
las interiores de madera.

Edicio b) o auxiliar del anterior, que 
ocupa una superficie de cuatrocientos se
tenta y nueve metros cuadrados.

Está integrado por dos rectángulos ado
sados en forma de L. El primer rectán
gulo de treinta metros y medio de lon
gitud por diez metros de ancho, o sea, 
trescientos cinco metros cuadiados, cons
tituye una nave destinada a sala de cal
deras, sala de transformadores eléctricos, 
almacén de leche y almacén de efectos. 
Esta nave está formada por cinco módu
los de diez por seis metros, está dispuesta 
en dirección de Oeste a Este y tieífb en 
su parte más occidental la sala de cal
deras, de diez metros de ancho por nueve 
de largo, o sea, noventa metros cuadra
dos, teniendo acceso por dos puertas si
tuadas en direcciones distintas, una de 
tres metros de ancho por tres metros 
setenta centímetros de altura, que es 
el acceso principal, y otra de ochenta 
centímetros de ancho y dos metros diez 
centímetros de alto, que es la salida de 
emergencia. A continuación se encuentra 
la caseta o sala de transformadores eléc
tricos, con oci.o metros cuadrados de su
perficie y el almacén de efectos, con quin
ce metros cuadrados superficiales.

El resto cié la nave, en su parte orien
tal, lo integra el almacén de leche higieni
zada, con ciento noventa y dos metros 
cuadrados de superficie cubierta. Esta 
parte del cuerpo de edificio que se está 
describiendo lleva tres puertas, una, ex
terior, de uso común, de tres metros de 
ancho y tres metros setenta centímetros 
de altura; y dos puertas interiores, que 
comunican dicho almacén con la sala de 
transformadores y el almacén de efectos, 
cada una de estas puertas tiene unas di
mensiones de ochenta centímetros de an
cho por dos metros diez centímetros de 
alto.

El segundo rectángulo o nave, adosado 
a la anterior por la parte oriental, tiene 
una anchura de ocho metros y una longi
tud de dieciocho metros, ocupando una 
superficie cubierta de ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados, destinada ínte
gramente a oficina.

La cimentación de las dos naves está 
constituida por zanjas macizas con hormi
gón de gra/a y una dosificación de dos
cientos kilogramos de cemento por metro 
cúbico de hormigón, que se ensanchan 
en los puntos en que apoyan los pilares.

Sobre estos elementos apoyan los pila
res de veinticinco por veinticinco metros, 
de hormigón armado, que constituyen la 
estructura vertical.

Dichos pilares llevan afielada en la par
te superior una placa metálica que sirve 
de apoyo a los perfiles metálicos.

La cubierta se ha resuelto con uralita, 
soportada por cerchas metálicas, con una 
sola pendiente. La recogida de aguas plu
viales en la cubierta se hace por un ca
nalón de fibrocemento con enchufe en las 
bajantes, del mismo material, que corren 
fuera del muro, hasta arquetas que se 
enlazan por una serie de colectores hori
zontales con la red general de saneamien
to. El cerramiento se efectúa con muros 
de hormigón armado de veinticinco cen
tímetros de espesor por tres de los fren
tes y de treinta y cinco centímetros de 
espesor en hormigón armado para el mu
ro de separación de la sala de calderas 
con las restantes dependencias de la nave.

La salida de humos de la nave de cal
deras se efectúa mediante una chimenea 
metálica para tiro aspirado, de diámetro 
y altura adecuados a la potencia de la 
caldera y que sobresale más de un metro 
por encima de la cubierta.

La ventilación de la sala de calderas 
se verifica por ventanales practicables si
tuados en la cubierta, y la del resto de

las dependencias, por ventanas de alumi
nio anodizado y acero.

Como elementos auxiliares de este edi
ficio se' ha construido también una fosa 
de' siete metros cincuenta centímetros 
de largo, cuatro metros de ancho y cua
tro metros 'veinticinco centímetros de 
profundidad para alojar el tanque de al
macenamiento de fuel-oil, cuyas paredes 
de la fosa se han reforzado con obra de 
fábrica de un pie de espesor, y el fondo, 
con una solera de hormigón de veinte 
centímetros de espesor, las paredes de 
la fosa sobresalen diez centímetros sobre 
la cota o del terreno, al objeto de formar 
un bordillo que impide la circulación so
bre la fosa y una vez colocado el tanque 
y efectuado el relleno de arena lavada 
y tierra compacta. Dicha fosa está si
tuada en la parte norte de la sala de 
calderas y separada un metro y medio 
de dicha nav¿.

Linderos: Toda la finca linda: Norte y 
Oeste, con resto de la finca matriz ven
dido a "Construcciones Prefabricadas de 
Burgos. S. A.”; Este, dicho resto de finca 
matriz vendido a. la indicada Sociedad 
y camino de Casa Cañá, y Sur, camino 
de Casa Cañá.

Tercero: Que en la descrita finca 9e 
halla instalada de' modo permanente y 
al servicio del complejo industrial esta
blecido en la misma la siguiente maqui
naria.

De procedencia extranjera.-
Planta para esterilización continua de 

leche por calentamiento indirecto en.pla
cas, tipo "Ultramatic” A.P.V., para 4.000 
litros/hora.

Esta planta está, constituida por los si
guientes elementos:

a) Dos cambiadores de calor de pla
cas marca A.P.V., tipo HXMT, tamaño 1, 
construidos totalmente en acero inoxi
dable, con placas estampadas formando 
corrugaciones para la mejor transmisión 
del calor. Las placas van colocadas en 
un bastidor de acero inoxidable . sopor
tadas en una barra superior igualmente 
del mismo material. El bastidor se apoya 
en el suelo con patas regulables en al
tura. Llevan incorporados los necesarios 
termómetros y manómetros, así como 
transmisores de temperatura a distancia 
para el control de su funcionamiento.

b) Un cambiador de calor de pla
cas marca A.P.V., para "flow", tipo 
HXCSM (6), tamaño 1, construido total
mente en acero inoxidable oon bastidor 
formado por. placas del mismo material, 
sin patas, y previsto para su montaje, 
adosándole a los tubos soporte de la plan
ta de esterilización. Las placas se mantie
nen apretadas mediante un juego de ba
rras roscadas.

Está destinado al enfriamiento de la 
leche que por no haber alcanzado la tem
peratura de esterilización se recircula pa
ra iniciar de nuevo el ciclo de tratamiento.

c) Un homogeneizador «Mantón Gau- 
lin», tipo K12-3PS, construido en acero 
inoxidable, en todas sus partes en con
tacto con el producto montado en una 
bancada construida en fundición de acero 
al carbono esmaltado y que realiza la ho- 
mogeneización en dos etapas con sus co
rrespondientes válvulas de regulación a 
mano. -

Incluye los correspondientes anillos de 
cierre o prensa estopas para cada uno 
de los cilindros. Va provisto de dos ma
nómetros: uno para indicar la presión de 
homogeneización graduada de 0 a 3.500 
lb/pulgada 2, indicando el otro la presión 
de aceite de refrigeración de la máquina. 
Está accionado por un motor eléctrico 
de 40 CV., 1.500 r.p.m., 380 V., trifásico.

d) Una bomba "Puma", 2 ISS A.P.V., 
protegida con carcasa de acero Inoxida
ble con cierre refrigerado por agua y 
dotada de motor eléctrico de 3 CV., 220/ 
380 V.

c) Una bomba "Puma", 2 y 2V4 ISS 
A.P.V. protegida con carcasa de acero 
inoxidable con cierre refrigerado por



agua y dotada de motor eléctrico* de 
5 CV., 220/380 V.

f) Un tanque regulador con flotador pa
ra regular la alimentación automática de 
la planta, totalmente construido en acero 
inoxidable.

g) Un depósito retardador cilindrico 
vertical, construido en acero inoxidable, 
de 250 1., dotado con bosajes para el con
trol automático de nivel.

h) Equipo de control de la máquina: 
Está constituido por dos unidades inde
pendientes.

h 1) Unidad de control para la planta 
constituida For una cabina metálica rea
lizada en acero al carbono esmaltado, en 
cuyo interior se aloja el equipo eléctrico 
necesario para la puesta en marcha y 
parada de las bombas y homogeneizador. 
Asimismo lleva incorporado el circuito de 
señalización de las distintas partes de la 
planta.

h 2) La unidad de programa U.H.T., 
construida en chapa de acero al carbono 
esmaltado, en cuyo interior se alojan los 
distintos mecanismos que sirven para pro
gramar la marcha de la planta en cuan
to a la fijación de temperaturas de este
rilización y enfriamiento, así como cauda
les y presiones.

i) Equipos de aire comprimido: La 
planta está dotada de 2 comprensores que 
proporcionan el necesario aite comprimi
do libre de aceite para el accionamiento 
de los aparatos neumáticos de control. Un 
comprensor tipo GA-6008W&J, dotado de 
un motor eléctrico de 2 C.V., y otro del 
tipo GA8008W&J, dotado de un motor eléc
trico de 1/2 C.V.

j) Tuberías de interconexión y estruc
tura de soporte. Los distintos elementos 
de la planta están interconectados entre 
sí mediante tuberías de acero inoxidable 
de 1, l1/2, 2, 2y2, dotados de sus correspon
dientes codos, tes y bosajes para inser
ción de. los elementos de control, así como 
sus grifos de accionamiento a mano. Le 
suministran igualmente las necesarias vál
vulas tipo "Zephyr”, de accionamiento 
automático por aire comprimido, estando 
todas ellas construidas en acero inoxida
ble. La planta está dotada de las nece
sarias tuberías de plástico y cobre para 
la interconexión de los elementos de 
control, y finalmente se suministra una 
estructura tubular en acero inoxidable 
desmontable fácilmente y que sirve de 
soporte mecánico a distintas tuberías del 
producto y de los elementos de control.

Equipo para tratamiento de leche y cre
ma constituido por los siguientes elemen
tos:

a) Un pasteurizador continuo de pla
cas, marca A.P.V. "Paraflow", tipo HMB, 
para pasteurizar 10.000 1/h de leche, total
mente construido en acero inoxidable, 
con placas estampadas para la transmi
sión del calor, montado sobre un basti
dor igualmente en acero inoxidable, do
tado de pies regulables. La máquina es
tá dotada de 4 termómetros, asi como 
sus accesorios para interconexión de pro
ducto y servicios.

b) Equipo de control para pasteuriza
dor anterior, constituido por los siguien
tes elementos:

b 1) Un registrador de temperatura de 
una sola curva, con 1,8 metros de tubo 
capilar y contactos de alarma, completo 
con gráficos para registro, bosajes para 
conexión a la tubería.

b 2) Un transmisor de temperatura ti
po X. 101 para 3,15 Ib) pulgada 2 de 
aire, preparado para funcionar en una 
gama de 10° a 80° C. Completo con sus 
bosajes para montaje en la tubería de 
producto cuya temperatura se trata de 
controlar.

Un controlador de temperatura tipo 
”Max-Var”, X 201, para 10° a 80° C, traba
jando con presión de aire de 3,15 Ib/ 
pulgada 2, lleva sus correspondientes lla
ves de ajuste, así como sus acopiamien
tos a la tubería. Se incluye 30 metros 
de tubo de plitemo para su interconexión.

c) Un filtro marca AIP.V., tipo LD, 
para 20.000 1/h, totalmente construido en 
acero inoxidable, con dos cuerpos indepen 
dientes para su funcionamiento alternati
vo. Estos cuerpos están unidos entre sí 
mediante los- correspondientes tubos de 
acero inoxidable, así como dos grifos de 
independización. Todo el sistema filtran
te está soportado sobre patas regulables 
de acero inoxidable. Los accesorios de 
interconexión son de tipo ISS. Se sumi
nistra completo con 50 camisas filtrantes.

d) Bombas "Puma”: Se suministran 4 
bombas A.P.V., tipo "Puma”, totalmente 
construidas en acero inoxidable de tipo 
centrífugo, con los motores eléctricos, y 
están a su vez protegidas por uná carca
sa exterior en acero inoxidable. Todas 
llevan cierre refrigerado por agua del ti
po ”Elexibox’\ con las siguientes carac
terísticas particulares.

d 1) Una bomba para recepción, 2”, 
con motor de 5 C.V., para 12.000.1/h.

d 2) Una bomba 2", para recepción en 
cisternas, motor de 3 C.V., para 20.000 1/h.

d 3) Una bomba de circulación de 1” 
a 1%. motor de 1 C.V., para 2.000 1/h.

d 4) Una bomba para detergente, 2/3”, 
con motor de 3 C.V., para 20.000 1/h.

e) Un enfriador continuo de placas tipo 
A.P.V., "Paraflow”, HTA, para enfria
miento del agua de lavado de mantequi
lla. Capacidad, 500 1/h. Completo con su 
bastidor para soporte de placas, dos ter
mómetros y accesorios de interconexión 
de producto.

f) Un enfriador continuo de placas 
A.P.V., "Paraflow”, tipo HX, con placas 
construidas en acero inoxidable para en
friar 500 1/h de crema. El bastidor para 
soporte de. placas en acero inoxidable con 
patas regulables. Se enfría la crema de 
40° a .8° C, mediante la crcuiación de agua 
helada a 1° C.

g) Un pasteurizador continuo de pla
cas A.P.V., "Paraflow”, tipo HX, previsto 
para pasteurizar 500 1/h de crema, calen
tando de 40° a 90° y posterior enfria
miento a 40°. Bastidor de acero inoxida
ble con patas regulables. El calentamien
to se realiza por vapor a 1 kilogramo 
de presión. Se incluye un manómetro y 
los accesorios en acero inoxidable nece
sarios para la interconexión interna de 
la máquina en sus líneas de producto y 
vapor.

h) Equipo de limpieza y control de la 
Central:

h 1) Unidad automática de limpieza: 
Una unidad automática de limpieza tipo 
Consola A.P.V., constituida por un panel 
automático de control, construido en ace
ro inoxidable pulido, en la que se inclu
yen tres manómetros esfera para control 
de la presión de aire, agua, vapor y so
lución de limpieza. Un termómetro de es
fera para control de la temperatura de 
la solución de limpieza, un programador 
"Taylor", tipo "Flexctimer”, y las necesa
rias señales luminosas de alarma. La par
te inferior de la cabina aloja una bomba 
"Puma", para la impulsión de la solución 
de limpieza a través dq los circuitos se
leccionados. En esta parte' inferior de la 
cabina se aloja asimismo-un calentador 
por vapor, termostatos, válvula neumática 
de diafragma y las necesarias tuberías de 
interconexión en acero inoxidable para 
detergente y esterilizante, tuberías de 
acero galvanizado para el agua y vapor, 
y en cobre para el suministro de aire 
comprimido. Igualmente alojados en la 
cabina se encuentran dos tanques de plás
tico para almacenamiento de las solucio
nes de detergente y esterilizantes, cuyos 
niveles aparecen indicados en el panel 
frontal de control de la unidad.

h 2) Para la automatización de la cen
tral se suministran las necesarias vál
vulas "Zephyr”, de funcionamiento auto
mático a distancia mediante aire compri
mido: Todas las válvulas llevan incorpora
do un micro-contacto para señalización. 
La sección de paso de todas las válvulas

  es de 2”. El suministro incluye las si
guientes válvulas: 

Ocho de tipo B3.
Cinco do tipo A3.
Una de tipo A2.

h 3) Los necesarios accesorios de ace
ro inoxidable para el montaje de las,tube
rías de interconexión de la central, sus
ceptibles de ser limpiados automáticamen
te sin necesidad de desmontaje y que 
comprende los siguientes elementos:

Ocho tes extremo macho 2”, CN220384.
Veinte tes extremo macho tuerca 2”, 

CN22O308.
Veintiséis codos extremos macho 2", 

CN246602.
Sesenta y dos codos extremos macho 

tuerca 2”, CN2460O7.
Trescientas cincuenta tuercas hexagona

les de 2”, CN 334542.
Doscientos cincuenta casquilos machó 

de 2”, CN212502.
Trescientos cincuenta casquillos con ba- 

lona de 2”, CN210702.
Quinientos millos 2", CN426438.
Seis reductores 2/1/2 extremos tuerca, 

CN242665.
Una Bosaje 1" BSP.
Ocho válvulas de no retorno 2” ISS.
Una válvula graduada de control con 

reductores. 2/1/2 extremos tuerca.
Dos bosajes de control de nivel supe

rior "Eurogauge”.
Dos Bosajes de cpntrol de nivel infe

rior 'Eurogauge".
Dos unidades de control "Eurogauge”.
Tres indicadores de recepción de co

dos ”E”.
Dos reductores 3/2" extremos tuerca, 

' CN242670.

i) Accesorios necesarios para la-fabri
cación en España de dos tanques de al
macenamiento de leche de 10.000 1. Estos 
accesorios tienen las especiales caracte
rísticas necesarias para su limpieza -in 
situ», por el sistema automático A.P.V.

Se suministran los siguientes elementos:

Dos agitadores CIP con motor eléctri
co de 1/8 C.V., completos con hélice, 
CN200133.

Dos mirillas de inspección, CN245034.
Dos bocas de Hombre, CN212035.
Dos mirillas combinadas con pantalla 

para luz, CN245037..
Dos grifos con brida 2” ISS, CN229176. 

' Dos bridas para soldar el tanque con 
sus espárragos y tuercas de acoplamien
to para las válvulas anteriores, CN321064.

'Dos juntas para las válvulas anterio
res, CN4136B3.

Dos termómetros indicadores de 4” de 
diámetro de esfera, CN339641.

Cuatro dispositivos de limpieza, esféri- 
ricos completos, CN245814.

Dos casquillos de conexión para los dis
positivos de limpieza, CN202735.

Equipo de interconexión y control del 
tanque estéril para la planta de esterili
zación continua A.P.V., "Ultramatic”.

Dado que entre el esterilizador-uperiza- 
dor y las llenadoras se suministra un tan
que de fabricación nacional para leche 
estéril, el equipo que a continuación se 
describe se destina a limpieza, esterili
zación y control de las condiciones esté
riles de dicho tanque. Este equipo lo com
ponen los siguientes elementos:

— 5 Válvulas A.P.V., tipo "Zephyr", con 
cierre estéril para control de producto.

— Sistema de limpieza automático: Un 
depósito para detergente de 350 1., com
pleto, con su inyector de vapor, una bom
ba "Puma” para circulación de la solu
ción de limpieza y los necesarios acceso
rios para su interconexión.

— Sistema de aire estéril: Un compre
sor libre de aceite para aire estéril, fil
tro, válvula reductora de presión, válvu
la de seguridad purgador, filtro bacte
riológico para aire estéril y los elementos 
de interconexión interna.

— Tuberías de interconexión de produc
to. Incluye las tuberías para la interco-
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nexión de la planta U.H.T., tanque esté
ril y máquina llenadora, incluye igual
mente las tuberías para la interconexión 
de aire a las válvulas "Zephyr”.

— Sistema de control de llenado y va- • 
ciado del tanque. Comprende un transmi
sor de presión con diafragma higiénico,' 
un controlador de presión, ájustable y una 
válvula de diafragma de control.

— Indicador continuo de nivel: Incluye 
transmisor de diafragma de presión, in
dicador para montar en el panel y dos 
micro-interruptores de alarma para nivel 
máximo y mínimo.

— Panel de control: Un panel de con
trol construido en acero al carbono es
maltado y que contiene indicador de ni
vel, los contactos de alarma, controla
dor de presión, válvula de solenoide para 
el aire estéril, botones pulsadores, lám
paras piloto, relés y temporizadores. El 
panel está interconectado totalmente en 
su interior.

Desnatadoras "Wesfalia”, tipo MM 5004.
La construcción de las máquinas se des

criben a continuación:

Una doble turbina con tambor de pla
tos, bol equilibrado automáticamente so
bre el eje sin fin flotador telescópico de 
alta presión para regularización del cau
dal, -bastidor cilindrico esmaltado. Las 
máquinas reposan sobre patas esféricas.

La tapa del tambor y la parte inferior 
del tambor son de acero especial reves
tido con aceró inoxidable 18 CR/10 NI/2 
MO.

Los platos, el plato separador, el dis
tribuidor, la bomba centrípeta, la tapa
dera de la cámara de la bomba centrípe
ta, las tuberías y griferías y la caperuza 
son de acero inoxidable-JL8 Cr/8 NI.

Las máquinas van equipadas con un 
motor eléctrico de 5,5 C.V., 380 voltios, 50 
ciclos. La transmisión de la fuerza motriz 
se efectúa mediante un embrague cen
trifuga} a fricción.

Con 'dispositivo de estandarización de 
acero inoxidable 18 Cr/8 NI.

Capacidad 5.000 litros por hora.

La relacionada maquinaria se halla pa
gada en su totalidad, según manifiesta 
el señor compareciente.

Maquinaria de fabricación nacional:

Equipo para recepción de leche, com
puesto por:

— Cadena transportadora para recep
ción de cántaros, de 29,50 metros.

— Lavadora rotativa «MABA», para 300 
cántaros/h.
_ — Báscula de 500 kilogramos, con doble 

compartimiento e impresor de "tickets”.
— Depósito de recepción de acero ino

xidable de 2.000 1.
— Escurridor de cántaros de 2,5 m., con 

bandeja de recogida.

Equipo para elaboración de manteca, 
compuesto por:

— Dos tanques pasterizadores madura
dores de 750 litros, de acero inoxidable 
con doble, pared para circulación de flui
dos.

• — Mesa de acero inoxidable para man
tequilla.

Equipo de vapor, compuesto por:

.— Caldera de vapor de 2.000 kilogramos 
por hora a 10 kilogramos/cm2, marca "Vai- 
cora".

— Depósito de 20.000 litros para alma
cénalo lento de fuel-oil.

-- Depósito nodriza de 1.000 litros.
— Tuberías para su conducción.

Equipo frigorífico para producción de 
agua helada, marca "Linde”, constituido 
por:

— Compresor de -4 cilindros para 50.000 
frig/h., trabajando con amoniaco entre 
—0/H-35 C.

— Condensador multitubular horizontal 
de agua.

— Tanque metálico, de chapa de 5 mi
límetros, de dimensiones 8 por 4,30 por 
1.50, provisto de dos agitadores con caudal 
de 600 metros cúbicos hora.

— Serpentín evaporador de 146 metros 
cuadrados.

— Separador de aceite.
— Filtro de líquido.
— Recipiente de líquido.
— Reóstatos y valvulería.

Equipo frigorífico para cámaras de con
servación de mántequilla, marca "Linde”, 
constituido por

— Comprensor de dos cilindros de po
tencia frigorífica de 5.000 frig/h., traba
jando con r-22 entre —25/+35°C.

— Condensador multitubular horizontal.
—: Unidad enfriador, velocidad de 47,50

metros cuadrados/h., con dos ventiladores 
de 2.380 metros cúbicos/h y resistencia 
de desescarche.

— Aparatos de control y valvúlería.

Equipo energía eléctrica compuesto por:

— Transformadores.
— Tendido y panel de control.
— Tanque estéril de 6.000 litros para in

tercalar entre la "Ultramatic" y las lle
nadoras.

— Estación depuradora de agua.

Para, la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 10 de septiembre 
próximo, a las once horas, la cual ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 5.* 
planta, y en el Juzgado de igual clase 
de Liria (Valepcia), simultáneamente, ba
jo ias siguientes condiciones:

1.ª Servirá de tipo para esta segunda 
subasta, el de 27.000.000 pesetas como re
sultado de rebajar el 25 por 100 del tipo 
de tasación que fue de 38.000.000 de pese
tas sin que sean admisibles posturas que 
no cubran la suma primeramente indi
cada.

2.a Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.a Los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, -pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama la Entidad actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5.a El remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1081.—El 
Juez—El Secretario.—4.063-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de los de esta ca
pital, en Jos autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el número 200/77, a instancia 
del «Banco Peninsular, S. A.», representa
do por el Procurador señor Dorremochea, 
contra don Juan Ignacio Jiménez de las 
Heras, sobre reclamación de 151.774 pe
setas, más intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
mitad proindivisa del inmueble embarga
do al demandado, que es el siguiente:

«Parcela de terreno de 365 metros cua
drados en el casco urbano de Galapagar, 
al sitio conocido por calle del Calvario,

sin número, sobre la que se encuentra 
construida una nave destinada a taller 
de cerrajería de 144 metros cuadrados».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.068, folio’ 235, inscrpción íTa, finca nú
mero 5.042.

Valorada en un millón seiscientas mil 
(1.600.000) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla, sin número, 5.a planta, el 
día 8 de septiembre próximo, a las once 
de sus horas, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el 40 por 
 100 del tipo de valoración, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, que los autos y 
la certificación del Registro prevenida 
obra en autos, y, que las cargas y gravá
menes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, subrogándo
se en la responsabilidad de ellos, sin res- 
finarse a Su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1981.—• 
El Juez.—El Secretario.—4.062-3.

•

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
13 de los de Madrid,

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 37 
de 1981, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid, a 
instancia de «Banco de Valladolid, S. A.», 
representado por el Procurador de loa 
Tribunales don José Luis Granizo García- 
Cuenca, contra «Este, S. A.», sobre recla
mación de un préstamo hipotecario (cuan
tía 68.ooo.ooo pesetas), se saca a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada:

«Parcela de terreno en término de Ma
drid, antes Fuencarral, al sitio Camino 
de la Dehesa del Campo, hoy número 
17 de la calle Antonio Cabezón, que linda: 
al Norte, en línea de 2,02 metros, con 
resto de la finca de la que se segregó, 
hoy confluencia de calle aún sin nombre 
con la de Antonio Cabezón; al Este, en 
línea quebrada compuesta por dos rectas 
que miden 31,80 metros y 16,50 metros, 
con resto de finca de le que sé segregó, 
hoy calle Antonio Cabezón, y caseta de 
transforamdor; al Oeste, en línea de 42,35 
metros, con resto de la finca de que se 
segregó, hoy calle aún sin nombre, y Sur, 
en linea de 22,0C metros, con finca nú
mero 30.505.

Ocupa una superficie de seiscientos se
tenta' y dos metros sesenta y un decí
metros cuadrados.»

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 13 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 3 de septiembre próximo, 
a ias doce horas de su mañana, se es
tablecen las siguientes condiciones:

1.ª Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. a Que servirá de tipo para la subasta 
el de 68.000.000 de pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de' hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

3. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar



previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el íc 
por 100 del indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder. *

Y para que lo acordado tenga lugar, 
expido el presente en Madrid a 4 de junio 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Bazarra Diego.—El Secretario.—4.060-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número 1.100 de 1978-F se tramita ex
pediente de suspensión de pagos de don 
Felipe Fuster Santamaría, promovido por 
el Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, en cuyo expediente se ha dic
tado auto con fecha de hoy en virtud 
del cual se ha declarado en estado legal 
de suspensión de pagos al mismo, acor
dándose su insolvencia provisional, seña
lándose para la Junta general de acreedo
res el día 2t de septiembre, próximo a 
las cuatro y media de la tarde, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta tercera de la plaza de Castilla, 
número 1, edificio de los Juzgados.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1981.El 
Juez, Antonio Martínez Casto.—El Secre
tario judicial—9.142-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo ante 
él tramitados al número 279/78-E, segui
dos a instancia de «Móstoles Industrial, 
Sociedad Anónima», contra don José Ca- 
latayud Prohens, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción de tipo, 
la siguiente finca:

«Urbana.—Vivienda letra C, de la 3.* 
planta alta, con acceso por la escalera 
y ascensor que arrancan del zaguán nú
mero 9 de la calle Pedro Llobera, de 
Palma de Mallorca. Mide 89 metros cua
drados 53 d címetros cuadrados. Mirán
dola desde la calle Pedro Llobera, linda: 
Frente con la misma, con hueco de as
censor y patio de luces; por la derecha, 
con propiedad de Antonio Amengual Lla- 
brés y con patio de luces; por la izquier
da, con las viviendas B y D de la misma 
planta, con rellano y con hueco de as
censor; y por el fondo, con finca, de Jaime 
Coll Bamis y patio de luces. Le corres
ponde el número doce de orden y una 
cuota del 3,78 por 100.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma de Mallorca, Sección 
4.a, al tomo 366, folio 119, finca número 
22.459.

La subasta de la referida finca se ce
lebrará de forma simultánea, de confor
midad con las normas establecidas en los 
artículos 1.502 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Madrid, sito en plaza de Cas
tilla, edificio Juzgados, piso 2.°, y en el 
Juzgado de igual clase que por tumo co
rresponda de Palma de Mallorca, para 
cuyo acto se ha celebrado el próximo 
día 22 de octubre, a las once horas, y 
se regirá por las siguientes condiciones:

1. a La finca que se subasta; que fue 
valorada pericialmente en 4.100.000 pese
tas, sale a la venta sin sujeción a tipo.

2. a Para tomar parte en ,1a subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de! tipo de la segunda subasta, 
el cual fue de 3.075.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de la fin
ca que se subasta están suplidos por cer
tificación del Registro, y se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esté Juz

gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
se reclama, por el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4. a La adjudicación se efectuará a fa
vor del mejor postor de ambos Juzgados 
en que realiza la subasta, y en caso de 
existir iguales posturas se abrirá nueva 
licitación entré los dos rematantes ante 
el Juzgado que conoce de las actuaciones.

5. a El remate se podrá efectuar en 
calidad de ceder a tercero, y deberá el 
adjudicatario hacer efectivo el total im
porte de la compra dentro de los ocho 
días siguientes al mismo.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1981.—El 
Juez.—El Secretario.—4.068-3.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera instancia número 1 de 
Madrid, en autos hipotecarios número 
234/81-A, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Martínez 
Diez, en nombre y representación del 
• banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

«Número ciento diez.—Vivienda número 
dos de la quinta planta, escalera tres, tipo 
D. Mide sesenta y ocho metros cincuenta 
y ocho decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y terraza al patio. Linda: por Ja 
derecha de su entrada, con la vivienda 
número tres de la misma planta y acce
so y la número uno de la misma planta, 
escalera dos; por la izquierda, con patio 
abierto, y por el fondo, con vivienda nú
mero tres de la misma planta, escalera 
dos.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Córdoba número 1, tomo 
1.041, libro 1.041, número 45 de la Sec
ción 2.a folio 244, finca 3.628, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que sé celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 15 de septiembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 188.477 pestas, no admitién
dose posturas que no cubran el mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consigo ir pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los -'re- 
referentes, si los hubiera, el crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de le mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del reamte deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Con el fin de que se proceda a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide el presente en Madrid a 9 de 
junio de 1981.—El Juez.—El Secretario.— 
9.262-C.

Don Angel Diez de la Lastra y Fenalva,
Magistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 11 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla número l de Ma
drid, se siguen autos sobre procedimiento 
lUdicial sumario de la Ley Hipotecaria 
con el número . 617/81, promovidos por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór- 
zano en representación del «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», contra doña 
Carmen Angulo Rojas, en reclamación de 
cantidad. • en los que por providencia de 
esta fecha st ha dispuesto requerir a la 
deudora, por medio de edictos que se in
sertarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de esta provincia, para que abone al 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», la cantidad de pese
tas 22.765,25 de principal y la c e 14.000 
pesetas más, calculadas para intereses, 
gastos y costas, dentro del término dp 
diez días, apercibida que de no verificarlo 
se procederá a la subasta de los bienes 
hipotecados.

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 9 de junio de 1981.—El Magistra
do-Juez, Angel Diez de la Lastra y Penal- 
va.—El Secretario.—9.176-C.

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 11 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla número 1 de Ma
drid, se siguen autos sobre procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria 
con el número 811/81, promovidos por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór- 
zano en representación del «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», contra doña 
Carmen Villanueva y otros, en reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha dispuesto re
querir al deudor, por medid de edictos 
que se insertarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, para 
que abone al «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», la cantidad de pesetas 
387.856,10 de principal con más la de pe
setas 85.000. calculadas para intereses, 
gastos y costas, dentro del plazo de diez 
días, apercibido que de no verificarlo se 
procederá a la subasta de los bienes hipo
tecados.

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presenté que firmo en 
Madrid a 9 de junio de 1981.—El Magistra
do-Juez, Angel Diez de la Lastra y Penal- 
va.—El Secretario.—9.175-C.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Perez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
3 de Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número 1298-77 a ins
tancia de «Somasa, S. A.» contra don Je
sús Manuel Matesanz Meló, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública y segunda subasta, término 
de veinte días, con sujeción al tipo de 
dos millones doscientas noventa y cinco 
mil pesetas, cantidad que resulta después* 
de hacer el 25 por 100 de descuento de 
la que sirvió de tipo a la primera subasta, 
del siguiente local embargado a dicho de
mandado:

«Tienda centro, situada en la planta ba
ja de la casa número seis, de la calle 
de La Luna de Madrid. Consta de tienda, 
trastienda y además de sótano. Corres
ponde a una superficie de 112 metros cua
drados con 86 decímetros cuadrados y lin
da: por el frente, .calle de La Luna: de
recha, entrando, con portal de la finca, 
chiscón de la portería, caja de escalera, 
patio de luces y tienda izquierda de la 
misma planta; izquierda, con patio de"
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luces y casa número 4 de la calle San 
Roque. Esta tienda representa un valor 
de cinco enteros seiscientas noventa y cin
co milésimas por ciento de una finca to- 
tal. Le corresponde a esta tienda, en pro
piedad, el cuarto trastero demarcado con 
el número dos de los situados en la planta 
de buhardillas del edificio. Se forma esta 
finca por división de la inserta con el 
número 1.745 al folio 6 del tomo 993 del 
archivo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, libro 478, folio 110, finca nú
mero 13.937 de los de Madrid.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de. este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
30 de octubre próximo a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de dicho tipo, y nue no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos y los' títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Secretaría, debien
do conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al eré- • 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 10 de junio de 1981.—El Juez.
El Secretario.—4.070-3.

MONTILLA
Edicto

Don Federico Lázaro Guil, Juez de Pri
mera Instancia accidental de la ciudad 
de Mon tilla y su partido,
Hago saber: Que en esté Juzgado, y bajo 

el número 12/80, se tramia expediente 
de declaración de fallecimiento de Juan 
Marín Nadales, conocido también por 
Juan Miguel Marín Nadales, nacido en 
Montemayor, y cuyo nacimiento se inscri
bió en el Registro Civil del mismo, en 
20 de enero de 1910, hijo de Toribio y 
de María, y vecino de Montemayor, ocu
rrido el día 5 de abril de 1938. en la 
batalla denominada de Tortosa, en la pa
sada guerra, siendo enterrado en fosa co
mún en el lugar del .allecimiento; cuyo 
expediente se tramita a instancia de 11: 
viuda doña Rafaela Jiménez Carmona, ha
biéndose -cordado dar cc.iocimiento do' 
mismo, a los efectos de lo prevenido en 
el articulo. 2.042 de la Ley de Enjuúa- 
miento Civil, mediante edictos que so pu
blicarán en el «Boletín O'.cial del Es
tado», diario de Madrid «El País». «Diario 
de Tarragona» y Radio Nacional de Espa
ña y publicarán en los toblor. »s de anun
cios de este Juzgado y del de Paz de 
Montemayor.

Dado en Mcntilla a 15 de mayo de 1981.
El Juez, Federico Lázaro Guil.—El Secre
tario.—8.630-E. y 2." 1-7-1981

MURCIA
Edicto

En virtud del presente se hace saber: 
Que en este Tuz/ado de Primera Instan
cia número 1 de íc_ de Murcia, se tramita 
expediente el número 1.340/80, ins
tado por doña Jcse-a-Muñoz Cánovas, pa
ra :a declaración de fallecimiento de don 
José Muñoz Cánovas, su hermano, nacido 
en Murcia el 4 de julio de 1914, teniendo 
su último domicilie en dicha ciudad, 
Carril de la Farola, sin número. Orilla 
de la Via, que era hijo de Antonio y 
Carmen y que fue íncornoredo a le 
111 Brigada de Carabineros en la última 
guerra civil española y que falleció, al

parecer, en el mes de diciembre de 1937, 
en los combates que se libraron en Cor- 
aña (Huesc'ai, sin que desde entonces 

se haya tenido noii-.a alguna del mismo.
Lo que se .¿ace sabe.- para general co

nocimiento y a i efectos legales proce
dentes.

Dado en Murcia a 29 de abril de 1981. 
El Secretario.—8.560-E. y 2.a 1-7-1981

PALMA DE MALLORCA

Don Carlos Rodríguez Valverde, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Palma de Mallor
ca,

  Por medio del presente, hago, saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de procedimiento especial sumario 
número 311 de 19B0, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por el Pro
curador don Francisco Ripoll Oliver en 
representación Ce Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, contra doña María 
Mercedes Anglada Gras en reclamación 
de 429.970 pesetas de capital;- más los 
intereses vencidos, los que venzan y cos
tas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, por el precio de valoración 
estipulado en la escritura de préstamo 
hipotecario y por término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada que lue
go se dirá. La Entidad actora goza del 
beneficio de pobreza.

Se señala para el acto de la subasta 
el día 17 de septiembre próximo a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Plaza Weyler, nú
mero 3-A-4.°, y se hace constar:

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación-, que las cargas, y gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la Entidad actora, si tos hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura 
de constitució-i de hipoteca y que no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo; que el remate podrá hacerse 
en calidad da cederlo a un tercero y que, 
para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente el 10 por 100 de 
la valoración en este Juzgado o en el 
establecimiento correspondiente.

Finca objeto de subasta

Número treinta y siete de orden.—Vi
vienda sita en la barriada de la Indiote- 
ria, de esta ciudad, bloque C, de la cuar
ta planta alta, puerta cinco, tiene su acce
so por el zaguán, escalera y ascensor 
número uno, a donde se llega desde la 
calle Puerta del Campo o a través del 
jardín interior común que separa dicho 
bloque del E. Tiene una superficie cons
truida de 94 metros 32 decímetros cuadra
dos, y una superficie útil de 74 metros 
71 decímetros cuadrados, linda: por fre- 
te, vuelo del paso y huecos de escalera 
y ascensor; derecha, entrando, vuelo del 
jardín común; Izquierda, vivienda puerta 
seis de la misma planta y fondo, vuelo 
del jardín común.

Tiene una cuota de copropiedad del blo
que de que forma parte del 2,084 por 
100 y una cutoa del 0,694 por 100 en rela
ción al total valor del solar.

Inscrita er el tomo 614, libro 410 de 
Palma, sección III. folio 145, finca nú
mero 23.789, inscripcón 1.a 

Valoración de 489.500 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 9 de 
junio de 1981.—El Juez, Carlos Rodríguez 
Valverde.—El Secretario, Fernando Pou 
Andréu.—10.302-E.

PONTEVEDRA

Don Antonio Gutiérrez Población, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pontevedra,
Hago público: Que en este Juzgado y 

con el número 12 de 1981, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de don Urbano Gutiérrez Ba 
queiro, mayor de edad, casado, Marinero, 
vecino de Donón, Hío, municipio de Bun
gas, sobre declaración de fallecimiento 
de su madre, doña María Albina Baqueiro 
Otero, nacida el 1 de noviembre de 1895 
en Hio-Cangas, hija de Manuel- y María 
Manuela, casada con don Manuel Gutié
rrez Lemos, la cual desapareció de su 
domicilio en Donón-Hío, el i.9 de júnio 
de 1975, sin que desde entonces se supiera 
más de ella, temiéndose hubiese perecido 
en el mar en dicha fecha.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Pontevedra a 4 de marzo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Antonio Gu
tiérrez Población.—El Secretario.—7.382-C.

y 2.a 1-7-1981

SABADELL
Edicto

Don Miguel Moreiras Caballero, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell.
Por el presente edicto hago saber: ¿lúe 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
72 de 1981, por Caja de Ahorros de Sa
badell, que litiga con el beneficio de po
breza contra «Inmobiliaria Géminis, So
ciedad Anónima», por providencia de fe
cha de hov se ha acordado, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
Be describirá habiéndose señalado para 
el remate el día 9 de octubre y hora 
de las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las siguientes:

Condiciones
1. a Los autos y .certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo9 hubiere, al crédito del 
aítor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2. a Servirá de tipo para, la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la es
critura de hipoteca, y a lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de seiscientas mil 
pesetas y no se ‘ admitirán posturas in
feriores a uicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

3. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, consignar en 
ia Mesa del Juzgado o en el estableci
miento'destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me- 
lor postor que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta
«Elemento número quince —Vivienda en 

piso entresuelo, puerta cuarta; mide una 
superficie útil de cuarenta y ocho metros, 
máj un metro setenta decímetros cuadra
dos todos, de terraza. Linda: frente con
siderando tal el viento la calle Prat 
de la Manta, o sea Sur, con ésta via



15080 __________________ 1 julio 1981_________________ B. O. del E.—Núm. 156

pública, espalda, con rellano (donde hay 
la puerta d. entrada), la vivienda 3.“ 
del igual piso y patio; derecha entrando, 
con hueco de escalera y dicha vivienda 
tercera, y por la izquierda, con resto de 
mayor finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 747, 
libro 23 de la Sección 4.a, folio 101, finca 
2.799; inscripción segunda.

Dado en Sabadell, 0 de junio de 1981.— 
El Juez, Miguel Moreiras Caballero.— 
10.279-E.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto

Don Carlos Bueren Roncero, Juez de Pri
mera Instancia de esta localidad y su 
partido,
Hago Saber: Que en este Juzgado de mi 

oargo y con el número 223/80, se siguen 
autos de suspensión de pagos promovi
dos por «Antonio Goñi, S. A.», represen
tado por el Procurador don Damián Bar
tolomé Garretes, en los que con esta f@- 

' cha se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Su señoría por ante mí el Secretario 
dijo: Que debia estimar y estimaba la so
licitud formulada por el deudor "Antonio 
Goñi, S. A.”, y con suspensión definitiva 
de la Junta general de acreedores que se 
había señalado para el próximo día 7 de 
abril, a las diecisiete horas, se decreta 
que en lo suoesivo el presente expediente 
se acomode al procedimiento escrito, se 
concede al suspenso el plazo de cuatro 
meses, a fin de que presente a este Juz
gado la proposición de convenio y haga 
constar en forma fehaciente el voto de los 
acreedores respecto del mismo; dése publi
cidad a la presente resolución, a cuyo fin 
se expedirán los oportunos edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de esto 
Juzgado y se publicarán en los Juzgados 
de Distrito de Collado-Villalba y en e» 
"Boletín Oficial del Estado” y de la pro
vincia, así como a los Juzgados y Ma
gistraturas de Trabajo, a los que se hizo 
saber la solicitud de suspensión. Entre
gándose todas las comunicaciones al Pro
curador, señor Bartolomé Garrotas, para 
que cuide de su gestión. Notifíquese este 
auto al Ministerio Fiscal.»

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 
3 de marzo de 1981.—El Juez de Primera 
Instancia, Garlos Bueren Roncero.—El Se
cretario.—9.082-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1, 
Decano de los de San Sebastián' y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 75 de 1980, Sección primera, 
se tramitan autos sobre procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el «Banco de 
Vizcaya, S. A.», y «Banco de Financiación 
Industrial, S. A.», representados por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael 
Ayllón Esteban, contra las fincas espe
cialmente hipotecadas por don Ignacio 
Zaldúa Arrieta y su esposa, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, y por lotes se
parados, término de veinte días hábiles 
y precio especialmente señalado en la es
critura de constitución de hipoteca, los 
inmuebles cuya descripción se especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
calle San Martín, de esta ciudad, se ha

señalado el día 30 del mes de julip pró
ximo venidero y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.-

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimientos público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas especialmente hipotecadas y 
que a continuación se describirán són las 
siguientes:

Una cuarta parte indivisa de la finca 
urbana, pabellón destinado a taller me
cánico, señalado con el número 21 de la 
avenida del Padre Lerchundi, en la villa 
de Orio; es de hormigón armado; tiene 
sótano, planta llana, un pequeño entresue
lo destinado a oficina de cuarenta metros 
cuadrados cuarenta decímetros cuadra
dos y cubierto de terraza con barandilla 
o antepecho; ocupa de solar trescientos 
sesenta y dos metros y noventa y cuatro 
decímetros cuadrados; a su costado po- 
niental, ocupando un ángulo entrante, hay 
un terreno triangular de treinta y cinco 
metros sesenta y cinco decímetros cua
drados, en el que existe una escalera 
exterior para subir a las oficinas y a 
la terraza; detrás del edificio, que tiene 
luces y vistas al Norte, Sur y Oeste, exis
te un terreno de mil dos metros ochenta 
y ocho decímetros cuadrados, que llega 
hasta la ría, destinado a solar y desalojo 
del pabellón industrial adjunto, y quedan 
ciento noventa y un metros cincuenta y 
dos decímetros de un camino particular 
que usan algunos colindantes y terreno 
o c u p ado por un transformador; em
plazado indebidamente. Todo mide mil 
quinientos noventa y dos metros y ño- 
venta y nueve decímetros cuadrados, y 
confina: por Norte o frente, con la avenida 
dicha; Sur o espalda, la Ría de Orio; 
Este o izquierda, entrando, a edificio y te
rreno que se adjudicó a don Nemesio On- 
dozábal Caletegui, y Oeste o derecha, fin
cas de la avenida de Arrillaga, sucesores 
de Cándido Aguirresarobe y herederos de 
don Juan Azpiroz Tasada esta cuarta 
parte indivisa, a efectos de subasta, en 
la suma de diecisiete millones de pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la casa 
llamada Eche-Berri, en término Aldape- 
Aldea, de la villa de Orio, sin número. 
Ocupa ochenta y un metros cuadrados 
de solar y se compone de un pequeño 
sótano, planta baja, un piso, desván y 
cubierta de teja canal a dos aguas, a 
su costado izquierdo con Poniente; tiene 
adosado un garaje que ocupa cincuenta 
metros cuadrados y termina en una te
rraza a la altura del piso llano de la 
casa; tiene su fachada principal al Sur 
y confina por todos sus lados con terreno 
propio. Separado de la casa existe urf 
pabellón destinado a almacén, que ocupa

noventa y cuatro metros y medio de solar 
y tiene planta llana y cubierta de ce
mento y uralita; enfrente, al Sur, con 
puerta corredera, confinando por sus cua
tro lados con el propio terrend*. quedan 
sin edificar trescientos catorce metros 
cincuenta decímetros cuadrados.

Toda la fincgi mide quinientos cuarenta 
metros cuadrados y confina por los cua
tro puntos cardinales: con Sur o frente, 
camino público; Norte o espalda y Oeste 
o izquierda propiedad de Vicente Itur- 
zaeta y Marcelino Arruabarrena, y Este 
o derecha, terreno de Martín Gárate.

Tasada esta cuarta parte indivisa, a 
efectos de subasta, en la suma de ocho 
millones setecientas cincuenta mil pese
tas.

Una cuarta parte indivisa de las nueve 
décimas partes indivisas del terreno sem
bradío sito en el cerrado «Anibarco-Por- 
tua» en la villa de Orio. Tiene de cabida 
cuatrocientas cuarenta y ocho áreas cin
cuenta y tres centiáreas, incluso el área 
que ocupa el zampeado o pared de ce
rramiento; confina: por Norte, con la ca
rretera que se dirige de San Sebastián 
a Orio-, por el Oriente, vcon el arroyo o 
manantial de aguas denominadas Chanca- 
Erreca; por Mediodía, con la Ría de Orio, 
y por Poniente, con un trocito de herbal 
que existe entre la carretera y la ría 
mencionada y que pertenece a don Fer
nando Iturzaeta. Después de dos segre
gaciones ha quedado un resto de cuarenta 
y dos mil cincuenta y siete metros cua
drados. confinando, por Norte, Este y 
Oeste, con porción segregada.

Tasada esta cuarta parte indivisa, a 
efectos de subasta, en la suma de cuaren
ta millones de pesetas.

Urbana. Vivienda letra A del piso cuar
to del portal 7-C. del polígono Amibarco- 
Portua de Orio. Orientación Suroeste. Mi
de una superficie útil de ochenta y seis 
metros cincuenta y cinco decímetros cua
drados y una superficie construida de 
ciento un metros treinta y cuatro decí
metros cuadrados. Linda: por Norte, patio, 
caja de escalera y vivienda B de este 
mismo portal siete-C; Sur y Oeste, fa
chadas; Este, caja de escalera, patio y 
vivienda D de este mismo portal siete-C. 
Tiene como anejo en la planta baja cu
bierta el trastero señalado con el núme
ro diez. Participación en los elementos 
y gastos comunes de la finca del 1,40 
por 100. De esta última finca citada son 
dueños en toda su totalidad los referidos 
demandados don Ignacio Zaldúa Arrieta 
y su esposa, doña Blanca Nieves Alistan
do Bustinduy.

Tasada esta finca, a efectos de subasta, 
en la suma de tres millones de pesetas.

Dado en San Sebastian a 2 de abril 
de 1981.—El Juez, Joaquín Navarro Es
teban.—El Secretario.—4.177-3.

VITORIA

Edicto

Juzgado de Primer'1 Instancia núhiero 1
de la ciudad di. Vitoria y t partido,

Hago saber: Que en expediente núme
ro 211 de 1781, seguidi en este Juzgado 
sobre declaración de fallecimiento, a ins
tancia de doña Florencia Martínez de An- 
giñana y Ruiz d Eguino, respecto de 
su abuelo materno, don Santicgo Ruiz de 
Eguino y García de Andoin y de su tío 
don Eussbio Ruiz de Eguino Arbine, los 
cuales se ausentaron de sus domicilios 
de Eguino (Alava) hacia el año 1900 sin 
que posteriormente se haya tenido noticia 
alguna de ellos.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de !a Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Viten- a 8 de abril de 19B1. 
El Secretario.—6.379-C. y 2.a 1-7-1981


